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HIGIENIZADAS

En
bido- - En envasesne'

En bot'eUasZOnas Períodos pLs. En botellas
litro de vidrio de plástico

(l) Tetraédrr'eo
._~-----~-

De 1 De .1¡2 De ~~ De 1 De 23.. Del De%
" litro Jitro litro litro litro litro litro

--- --- -- --- -- -- -- --
Zona VI Del 1 de marzo al 31 de julio

Precio sobre muelle ,central ............... 12,05 12,35 _6,45 3,45 14.30 7,75 13,20 6,95
Precio sobre despacho ........................ - 12,85 6,75 3,75 14,80 8.05 13,70 7,25
Precio al publico en despacho .......... , 12,65 14,10 7,45 4,15 16,05 B,75 14,95 7,95

Del 1 ele agosto al 28 de febrero

Precio sobre muelle central ............... 13,00 13,30 6,90 3,70 15,25 8,20 14,15 7,40
Precio sobre despacho ........................ - 13,90 7,25 4,05 15,85 8,55 1,4,75 7,75
Precio al público en despacho ........... 13,60 15,60 8,15 4,55 17,55 9,45 16,45 8,65

NOTA.-En las ,ventas unitarias de las distintas capacidades y formatos de envases los precios que terminan en la fracción monetaria de 0,05 peseta
En las ventas de varias unidades, si el resultado final anojara O,OS pesetas. se l'edondeat:á el importe total de las mismas a la fracción 0,10 peseta

(1) Los precios de la leche higienizada, en bidones, que figuran como ~al púbHco en despacho. deben entenders~n domicilio.
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 10 de ;ulio de 1974 por la que Se madi·
lica el artículo quinto del Reglamento de la Escuela.
d~ Direccí6n y Administraci6n Hospitalaria de 18 de
noviembre de 1970.

Ilustrísimo señor:

El artículo 5.° del Reglamento de la Escuela de pirección y
Administración Hospitalaria, aprobado por Orden del Ministerio
de la Gobernación de 18 de noviembre de 1970, vincula las fun
ciones de Director -de la Escuela al Secretario de la Comisión
Central de Coordinación Hospitalaria. -

La importancIa de ambas funciones aconseia proceder a su
desvinculación de forma que la dirección de la Escuela adquiera
su propio relieve, sin pf:rjuició' de cumplir los cometidos que le
encomiende la Comisión Central de Coordinación Hospitalaria.

En su .virtud, y.a propuesta de esa Dirección Ge-neral y previa
aprobación de la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien dis~

poner:
El articulo 5.0 del Reglamento de la Escuela de Dirección y

Administración Hospitalaria quedará redactado como sigue:
•Será Director de la Escuela un Médico de Sanidad Nacional
con formación específica en técllicas da dirección y administra-.
ci6n hospitalaria. El Director será asistido por el Jefe de Estu·
dios de la Escuela, que. actuará como Secretario de la Comisión
Delegada de la Junta Rectora...

Lo que digo a V.. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guama a V. 1.
Madrid. 10 de julio de 1974.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE TRABAJO
14687 COBBECCION de errores del Det:reto 1582/1974. de

19 de abril, sobre reorganización. del Instituto Es-
pañol de Emigración. - ~

Advertldos errores en el texto del mencionado Decreto, publi
cado en el -Boletín Oficial del Estado,. número 141, de fecha 13
de junJo de 1974, págjnas 12240 a 12245, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 3, número 18,

Donde dice: «encomendadas por el Ministerio de Trabaj,
Debe decir: .encomendadas por el l.Hnistro de Trabajo».

En el artkulo 4. epígrafe B, número 17,
Donde dice: .en colaboraCión con la Dirección General

Promoción Socia}...
Debe decir: ..en colaboración con la Dirección General

Promoción Social del Ministerio de Trabajo».
En el mismo articulo y epígrafe, número 18,

Donde dice: .en coordinación con la Dirección General
Promoción Social, del Ministerio de Trabajo».

Debe decir: ..en coordinación con la Dirección General
Promoción Social». .

En el articulo 6, párrafo II,

Donde dice: ..La función del Consejero será indelegabl,
Debe 'decir:" .La función de Consejero será indelegable...

En el articulo 8, epígrafe el;
Donde dice: ..y el Reglamento de personal,..
Debe decir: .y el Estatuto de personal...

En el artículo 12, epígrafe h),
Donde dice: «y el Reglamento de personal».
Debe decir: ..y el Estatuto tie personal» .

En el artículo 15, epígrafe b),
Donde dice: .en que debe basarse~.
Debe decir: ..en que deba ba&arse,,_
En el articulo 19, linea décima,
Donde dice: .en favor de los migrantes y sus familiares'-,
Debe decir: .en favor de los emigrantes y tUS familiare

En el artículo 20, línea séptima,
Donde dice: ..en el capitulo II de los Planes Anuales,,_
Debe decir: «en el capítulo correspondiente de los PlaI~

Anuale&...

En el artículo 2,.5, línea décima,

Donde dice: «en relación con el capítulo 11 <!e los Piar.
Anuales». ,

Debe decir: «en retación con el capítulo correspondiente
los-Planes Anuales".

En el mismo artil;-:Ilo, líneas once y doce,
Dondtl dice: «de los referidos presupuestos y capítulo Ik
Debe decir: '«de los referidos presupuestos y dicho capitull

En el articülo 27, segundo párrafo, línea tercera,
Donde dice: -a é&tosefectos dependerá del ref~rido"'.

Debe decir: ..-a estos efectos dependerán del referido",.


